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Antecedentes Normativos
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Decreto Supremo Nº 016-93-EM, que aprueba el Reglam ento 
para la Protección Ambiental en la Actividad Minero  Metalúrgica. 

Modificado por Decreto Supremo Nº 078-2009-EM

Decreto Supremo Nº 016-93-EM, que aprueba el Reglam ento 
para la Protección Ambiental en la Actividad Minero  Metalúrgica. 

Modificado por Decreto Supremo Nº 078-2009-EM

Artículo 7.- Los titulares de la
actividad minera deberán
presentar: (…)
3. Los titulares de concesiones
que se encuentren en la etapa
de producción u operación y
que requieren ampliar sus
operaciones, deberán presentar
al Ministerio de Energía y Minas
un Estudio de Impacto
Ambiental del correspondiente
proyecto. (…)

Artículo 7.- Los titulares de la actividad
minera deberán presentar: (…)
3. Los titulares mineros que se encuentren
en la etapa de explotación y que requieren
ampliar el volumen de sus operaciones
extractivas, deberán presentar ante el
Ministerio de Energía y Minas la
modificación del Estudio de Impacto
Ambiental aprobado para tal actividad. En
el caso de unidades mineras que sólo
cuentan con un PAMA aprobado,
corresponderá presentar un Estudio de
Impacto Ambiental respecto de la
ampliación de operaciones a efectuar.
(…)
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Decreto Supremo Nº 016-93-EM, que aprueba el Reglam ento para la 
Protección Ambiental en la Actividad Minero Metalúr gica. Modificado por 

Decreto Supremo Nº 078-2009-EM

• El concesionario minero y/o de beneficio que proyecte reali zar
ampliaciones de producción en sus operaciones o de tamaño de planta
de beneficio superiores al 50%, se sujeta a lo dispuesto en la parte final
del inciso 3 del artículo 7 del presente reglamento, debiend o presentar
un nuevo Estudio de Impacto Ambiental, salvo que se encuentr e en
alguno de los supuestos indicados a continuación:

• a) Ampliaciones de producción en sus operaciones sin afecta r nuevas
áreas o exceder los límites de las áreas que fueron determina das y
evaluadas en el EIA o PAMA de la concesión de beneficio vigent e.

• b) En el caso de recrecimiento de relaveras, pads de lixiviac ión y
desmonteras, cuando el recrecimiento o ampliación de estos
componentes no afecte nuevas áreas o no exceda los límites de las
áreas que fueron determinadas y evaluadas para dichos compo nentes
en el EIA o PAMA que los consideró.

• c) Cuando se trate de mejoras tecnológicas en la planta o sust itución de
equipos, siempre que no implique un mayor consumo de agua o nu evas
áreas no consideradas en el EIA o PAMA.

• d) Para los efectos de este artículo el porcentaje de ampliac ión de la
producción en las operaciones o del tamaño de la planta de ben eficio se
medirá sobre la capacidad de producción aprobada en su últim o
Estudio de Impacto Ambiental o Programa de Adecuación y Mane jo
Ambiental, según corresponda .

Artículo 20°
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• Indivisibilidad: La evaluación del impacto ambiental se
realiza de manera integral e integrada sobre políticas,
planes, programas y proyectos de inversión, comprendiendo
de manera indivisa todos los componentes de los mismos .
Asimismo, implica la determinación de medidas y acciones
concretas, viables y de obligatorio cumplimiento para asegurar
de manera permanente el adecuado manejo ambiental de
dichos componentes, así como un buen desempeño ambiental
en todas sus fases.

Artículo 3°.-
Principios del 

SEIA

Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM, aprueba el Regla mento de la Ley Nº 
27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Im pacto Ambiental

• Toda personal natural o jurídica, de derecho público o privado,
nacional o extranjera, que pretenda desarrollar un proyecto de
inversión susceptible de generar impactos ambientales
negativos de carácter significativo, que estén relacionados con
los criterios de protección ambiental establecidos en el Anexo V
del presente Reglamento y los mandatos señalados en el Título
II, debe gestionar una Certificación Ambiental ante la Autoridad
Competente que corresponda, de acuerdo con la normatividad
vigente y lo dispuesto en el presente Reglamento (…)

Artículo 15.-
obligatoriedad 

de la 
Certificación 

Ambiental 
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• El SEIA está orientado a la evaluación de los proyectos de
inversión públicos, privados o de capital mixto, que por su
naturaleza pudieran generar impactos ambientales
negativos de carácter significativo, aún cuando en algunos
casos particulares no esté prevista la posibilidad que generen
dichos impactos significativos por encontrarse en fases de
prospección, exploración, investigación u otros, o por su
localización o circunstancias particulares; tales casos estarán
sujetos a las modalidades de evaluación de impacto ambiental
para las Categorías I y II, según corresponda, de acuerdo a la
legislación sectorial, regional o local aplicable. Asimismo, el
SEIA promueve el fortalecimiento de los posibles impactos
positivos de los proyectos de inversión, así como armonizar su
ejecución con las normas y políticas nacionales en materia de
protección ambiental y desarrollo sostenible (…)

Artículo 20°.-
Principios del 

SEIA

Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM, aprueba el Regla mento de la Ley Nº 
27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Im pacto Ambiental

• De conformidad con el Principio de Indivisibilidad previst o en
el artículo 3 , las infraestructuras y otras instalaciones que
requieran un estudio ambiental de acuerdo con el Listado de
Inclusión señalado en el Anexo II, que se localicen al interior de
una concesión, lote o área productiva de un proyecto de
inversión, constituyen un componente auxiliar del mismo, por lo
que deben ser evaluadas como parte del estudio ambiental
del proyecto de inversión o de sus modificaciones, sin
perjuicio de lo establecido en las normas especiales de la materia.

Artículo 24.-
infraestructuras 

y otros 
comprendidos 

dentro de 
proyectos de 

inversión
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Artículo 130°.- Excepciones al trámite de modificaci ón del EIAsd o del EIAd

(…) se aceptarán excepciones como conforme a lo señalado en el artículo 15° las siguientes,
siempre que además se presenten dentro de los límites del área del proyecto establecida en el
estudio ambiental previamente aprobado:

a) Modificación de las características o la ubicación de las instalaciones de servicios mineros o
instalaciones auxiliares, tales como campamentos, talleres, área de almacenamiento y áreas de
manejo de residuos sólidos, siempre que no se construyan nuevos y diferentes componentes
mineros o infraestructuras reguladas por normas especiales.
b) Modificación de la ubicación de las plantas o sistemas de tratamiento de aguas residuales,
siempre que no varíe el cuerpo receptor de efluentes.
c) Mejora en las medidas de manejo ambiental consideradas en el Plan de Manejo Ambiental,
considerando que el balance neto de la medida modificada sea positivo.
d) Incorporación de nuevos puntos de monitoreo de emisiones y efluentes y/o en cuerpo receptor
agua, aire o suelo.
e) Precisión de datos respecto de la georeferenciación de puntos de monitoreo, sin que implique la
reubicación física del mismo.
f) Reemplazo de pozos de explotación de agua, en relación al mismo acuífero.
g) Reemplazo en la misma ubicación de tanques o depósitos de combustibles en superficie, sin que
implique la reubicación física del mismo.
h) Otras modificaciones que resulten justificadas que representen un similar o menor impacto
ambiental.
La DGAAM evalúa previamente las propuestas de excepción que los titulares mineros presenten.

Proyecto de modificación del Decreto 
Supremo N°016-93-EM 
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Decreto Supremo N °054-2013-PCM -
Aprueban disposiciones especiales para 

ejecución de procedimientos administrativos



9

Artículo 4.- Disposiciones ambientales para los proyectos de inversión

En los casos en que sea necesario modificar componentes auxiliares o hacer
ampliaciones en proyectos de inversión con certificación ambiental aprobada
que tienen impacto ambiental no significativo o se pretendan hacer mejoras
tecnológicas en las operaciones, no se requerirá un procedimiento de
modificación del instrumento de gestión ambiental.

El titular del Proyecto está obligado a hacer un informe técnico sustentando
estar en dichos supuestos ante la autoridad sectorial ambiental competente
antes de su implementación. Dicha autoridad emitirá su conformidad en el
plazo máximo de 15 días hábiles. En caso que la actividad propuesta
modifique considerablemente aspectos tales como, la magnitud o duración de
los impactos ambientales del proyecto o de las medidas de mitigación o
recuperación aprobadas, dichas modificaciones se deberán evaluar a través
del procedimiento de modificación.
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Instrumento de Gestión 
Ambiental aprobado y vigente.

Modificar o ampliar 
componentes auxiliares que 
tienen impacto ambiental no 

significativo en las 
operaciones.

Modificar o ampliar para hacer 
mejoras tecnológicas en las 

operaciones.

La actividad propuesta no 
debe incrementar  

considerablemente la 
magnitud o duración de los 
impactos ambientales del 

proyecto o de las medidas de 
mitigación o recuperación 

aprobadas.

Conformidad 
del informe 

técnico 
sustentatorio 

Artículo 4°.- Disposiciones ambientales 
para los proyectos de inversión 
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Resolución Ministerial N °310-2013-MEM/DM
Aprueban Criterios que regulan la modificación de
componentes mineros o ampliaciones y mejoras
tecnológicas en las unidades mineras de proyectos de
exploración y explotación con impactos ambientales
no significativos que cuenten con certificación
ambiental
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Para solicitar las modificaciones o ampliaciones o mejoras tecnológicas deben concurrir las
siguientes condiciones :

- Estar ubicadas dentro del polígono del área efectiva, que involucran la áreas con actividad minera
como las de uso minero de acuerdo con la Resolución Ministerial Nº 209-2010-MEM-DM en los
proyectos de exploración minera, unidades mineras en explotación o dentro de sus respectivas
áreas de influencia ambiental directa que cuenten con instrumento de gestión ambiental aprobado y
vigente.

- Encontrarse, dentro del área que cuente con línea base ambiental, para poder identificar y evaluar
los impactos y el Plan de Manejo Ambiental correspondiente. En el caso de los PAMAS debe
presentarse información de Línea Base Ambiental.

- No ubicarse sobre ni impactar cuerpos de agua, bofedales, nevados, glaciares, terrenos de cultivo
o fuentes de agua o algún otro ecosistema frágil.

- No afectar centros poblados o comunidades, no considerados en el instrumento de gestión
ambiental aprobado y vigente.

- No afectar zonas arqueológicas, no consideradas en el instrumento de gestión ambiental
aprobado y vigente.

- No ubicarse ni afectar áreas naturales protegidas o sus zonas de amortiguamiento, no
considerados en el instrumento de gestión ambiental aprobado y vigente.

B. UBICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES O
AMPLIACIONES DE LOS COMPONENTES
MINEROS
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� Se permitirá la modificación de las características o adición de
componentes mineros principales, auxiliares y aquellos vinculados, así
como mejoras tecnológicas siempre que en conjunto impliquen
impactos ambientales Negativos No Significativos.

� En el supuesto que la modificación propuesta de los componentes,
excediera los porcentajes límites señalados en la presente directiva, el
titular minero debe sustentar técnicamente que los impactos ha
generarse sigan siendo no significativos.

� En caso, no se sustente técnicamente el impacto ambiental negativo no
significativo, no se dará la conformidad y se dispondrá que el titular
minero realice el trámite de modificación respectivo.

� No es procedente la modificación o ampliación sucesiva de
componentes principales vía informe técnico sustentatorio, que
conlleven en conjunto, la generación de impactos moderados o
significativos negativos respecto del estudio ambiental evaluado,
aprobado y vigente (…).



14Tener en cuenta que:

� Para los estudios de exploración, en los Estudios de Impacto
Ambiental Semidetallados (EIASd) se podrá variar la ubicación
de las plataformas y otros componentes, siempre y cuando éstas
se ubiquen dentro del área efectiva del proyecto y evaluada en el
EIASd aprobado y vigente, no abarquen otras comunidades y/o
distritos y no se encuentren en los supuestos considerados en el
artículo 31 del D.S. Nº 020-2008-EM y cumplan con los
presentes criterios técnicos

� Todas las modificaciones o mejoras tecnológicas que obtengan
la conformidad de la DGAAM bajo el marco del Decreto Supremo
Nº 054-2013-PCM, conllevan la respectiva modificación de las
actividades de cierre de la exploración o del Plan de Cierre de la
explotación correspondiente.
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� No se aplica a componentes sin certificación ambiental o
respecto de estudios ambientales no vigentes.

� No es un instrumento de regularización de componentes
construidos o modificados sin certificación ambiental.

� La conformidad de un informe técnico sustentatorio no
sustituye la autorización que debe otorgar la DGM según su
TUPA

Tener en cuenta que:
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GRACIAS


